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Datos del Expediente

Carátula:  CHEVROLET SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GARCIA DIEGO ALEJANDRO Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA

Fecha inicio:  12/08/2019 Nº de Receptoría:  LN - 13792 - 2019 Nº de Expediente:  17146

Estado:  En Letra      

Pasos procesales: 
Fecha: 12/10/2021 - Trámite: SUBASTA - SOLICITADA / SE PROVEE - ( FIRMADO ) - Foja: 68

Anterior 12/10/2021 10:59:20 - SUBASTA - SOLICITADA / SE PROVEE Siguiente
Referencias

..........  ..........

..........  ..........

Año Registro Electrónico  2021

Código de Acceso Registro Electrónico  5D76E63C

Fecha y Hora Registro  12/10/2021 16:28:34

Funcionario Firmante  12/10/2021 10:59:09 - VEGA Felix Fabian - JUEZ

Número Registro Electrónico  25

Prefijo Registro Electrónico  RS

Registración Pública  SI

Registrado por  ESCOBAR ANALIA SOLEDAD

Registro Electrónico  REGISTRO DE SENTENCIAS

Texto del Proveído

------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------



Carátula: CHEVROLET SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GARCIA DIEGO ALEJANDRO Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA
Expte Nº: 17146 (Secretaría); LN-13792-2019 (Receptoría)
Presentación de: CHEVROLET SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS (ACTOR)
Objeto: subasta
LDA
_______________________________________________________
Lanús, 12de Octubre de 2021.-
 
AUTOS Y VISTOS: En atención a lo pedido y con citación de los Sres Jueces embargantes y de acreedores prendarios e inhibientes, si los hubiere (art. 558 CPCC) ,
decrétase la venta en pública subasta, sin base, al contado y mejor postor del 100 % del automotor DOMINIO: AA011FD MARCA: 08- CHEVROLET TIPO: 12- SEDAN 4
PUERTAS MODELO: DX - CLASSIC 4 P LS ABS + AIRBAG 1.4 N AÑO: 2016 conforme surge del certificado de dominio obrante en el archivo adjunto a la presentación
electrónica a fs.67 bajo el régimen y modalidad de sistema de subasta electrónica (art 562 CPCC; cfr. SCBA, Ac.3604/12 y sus modificatorias).-
La misma se llevará a cabo en el salón del Colegio de Martilleros Departamental por intermedio del martillero propuesto por la parte actora Sr. MARIANO M. ESPINA
RAWSON, quién previa aceptación del cargo por ante la Actuaria procederá a llenar su cometido y percibirá del comprador el 10% de comisión con más el 10% de los
honorarios en concepto de aporte previsional, que será abonado en el acto de remate al igual que la totalidad de la oferta.
El presente remate se anunciará por edictos que se publicarán por el término de dos días en el Boletín Judicial y en el diario "La Verdad" de la ciudad de Lanús en la
forma establecida por los arts. 559 y 575 del CPCC, con una antelación mínima de diez días hábiles antes del comienzo de la subasta.
En el cuerpo de los edictos deberá dejarse constancia del número de cuenta correspondiente a la cuenta de autos y CBU, como así también de las deudas que el
automotor tuviera en concepto de impuesto automotor.
Será a cargo del ejecutante la propaganda adicional, salvo que el ejecutado hubiese prestado conformidad o que su costo no excediese el 2% de la base (art. 560 y 575
in fine del CPCC).
El martillero propondrá la fecha de inicio de la celebración de la subasta que durará diez (10) días hábiles las 24 horas, salvo extensión prevista por el Art. 42 del anexo
de la Ac. 3604/12 de la SCBA.
Asimismo con una antelación de 10 días hábiles en que debe ser publicada la subasta judicial en el sitio Web de la SCBA, el martillero deberá presentar un informe ante
la Seccional de Registro General de Subastas Judiciales Departamental en la que acredite por medio legal fehaciente su designación para la intervención en la ejecución
forzada del bien e incluya los datos contenidos en los artículos 559 y 575 del CPCC, adicionándose fotografías del bien a rematar-siempre que el carácter del mismo lo
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VEGA Felix Fabian
JUEZ

permita-, fecha y hora del inicio y cierre de las acreditaciones de los postores, tramos de pujas fijados y sus importes, datos profesionales y de contacto del martillero
designado; y en caso de corresponder, precio de reserva, fecha y horario de visitas: fecha de suscripción del acta de adjudicación y todo otro acto que pueda resultar de
interés establecido por el Juez interviniente de acuerdo a la naturaleza de los bienes a subastar (art. 3, 4, 26, 37, 38 de la Ac. 3604/12 de la SCBA).
Los interesados en la subasta deberán ser usuarios registrados en el portal para poder pujar en la subasta y deberán encontrarse inscriptos con una antelación mínima
de 3 días hábiles al comienzo de la celebración de la misma (art. 24 anexo 1 Ac. 3604 SCBA).-
Quien se postule como oferente de subasta deberá depositar en la cuenta de autos una suma equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de la base de subasta en
concepto de garantía (art. 562 del CPCC). Dicho depósito deberá realizarse en la cuenta judicial que se consignada en el edicto, con una antelación no menor a tres días
de la fecha establecida para el inicio del remate digital.
Los fondos de quien no resultare adjudicatario, deberán ser devueltos al oferente respectivo y no podrán gravados por impuesto o tasa alguna. (art. 562 del CPCC) con
excepción de aquellos postores que hubieran hecho reserva de postura en el supuesto de que existiera postor remiso (art. 585 del CPCC; art 40 Ac. 3604/12 SCBA)
Para el supuesto de solicitar la exención del depósito en garantía, el ejecutante deberá -además de completar el formulario de inscripción de la página web de la
Suprema Corte de Justicia- presentar en la seccional correspondiente el testimonio de la resolución judicial que lo exime del depósito en garantía, sustitutivo de
comprobante de pago del depósito (art 22 Ac. 3604/12).-
Déjase establecido que en caso de intentar una compra en comisión, deberán denunciar el nombre de su comitente, debiendo ambos (comisionista y comitente)
encontrarse inscriptos en el Registro General de Subastas Judiciales a los fines de la admisibilidad de su inscripción en la subasta.-
La subasta comenzará el día y hora señalada por el martillero, en forma automática y a través del sistema informático previsto al efecto, momento en el cual los
oferentes podrán realizar una puja continua y permanente en la sala virtual, mediante un procedimiento público y abierto, que permitirá observar en tiempo real la
evolución de las ofertas efectuadas. (art. 30 Ac. 3864/17)
Una vez finalizado el plazo estableció y en su caso el tiempo de extensión previsto por el art. 42 de la Ac. 3604/12 de la SCBA, el sistema automáticamente cerrará la
puja virtual sin admitir mas ofertas, notificando al ganador a la dirección de correo electrónico oportunamente denunciada, comunicando tal circunstancia a los
restantes postores no ganadores y publicando el resultado en la página web de la SCBA (art. 35 de la Ac. 3864/17).
Por otra parte finalizada la subasta electrónica, el martillero deberá elaborar un acta, en doble ejemplar en la que indicará el resultado del remate, los datos del
vencedor (código de postor y monto de adjudicación), detallará los restantes postores con la mayor oferta realizada por cada uno de ellos, lo que deberá ser
presentado en el expediente judicial en el plazo de 3 días hábiles de finalizado el acto de la subasta. En forma conjunta, deberá también rendir cuenta de sus gastos.-
A los fines de proceder al labrado del acta de adjudicación pertinente y su firma por ante la Actuaria se fijará oportunamente una fecha de audiencia –la que se
notificará al correo electrónico denunciado- a la cual deberá comparecer el adjudicatario muñido del formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago del
depósito en garantía, constancia de código de postor, y demás instrumentos que permitan su individualización fehaciente como comprador en la subasta electrónica.
En el mismo acto, se constituirá domicilio electrónico a los efectos legales pertinentes, caso contrario se tendrá por constituido el domicilio en los estados del juzgado.-
Asimismo, deberá acreditar el depósito correspondiente al 30% del precio de compra en concepto de seña (conf. Art. 1059 CCCN y art. 575 del CPCC) dejando
constancia que el depósito en cuestión no podrá ser integrado con aquel que fuera efectuado en concepto de garantía.-
El depósito a realizarse deberá contener, además del saldo de precio de subasta, la suma equivalente al 10% sobre el valor de venta por honorarios del martillero
(comisión) correspondiente a la parte compradora, con mas el 10% de aportes de Ley e IVA en caso de corresponder, también a cargo de la parte compradora (art. 54
ap. IV de la Ley 10.973).-
El saldo de precio deberá ser abonado el quinto día de aprobada la subasta que será notificada en forma electrónica, bajo apercibimiento de considerarlo postor remiso
(art. 585 CPCC); adjuntando el comprobante respectivo que así lo acredite, en la cuenta de autos y a la orden del suscripto. El adquirente podrá requerir la
indisponibilidad del precio obtenido, hasta que se inscriba el bien a su nombre; salvo que la demora en la realización de este trámite le fuera imputable. Déjase
constancia que la indisponibilidad no regirá respecto de los gastos de justicia (art. 581 CPCC)-
Si no se alcanzare el perfeccionamiento de la venta, por culpa del postor remiso, este último perderá todos los importes depositados y será responsable de la
disminución real del precio que se obtuviere en una eventual segunda subasta o por la aceptación de la siguiente mejor oferta, de los intereses acrecidos, de los gastos
ocasionados y de las constas causadas por este motivo (art. 585 CPCC).-
En caso de existir más de un postor y habiéndose declarado al vencedor en la puja como “postor remiso”, se considerará vencedor al postor que hubiese realizado la
segunda mejor oferta –siempre que el mismo haya realizado la correspondiente reserva de postura-, a quien se llamara a ratificarla, siempre que la misma sea igual o
superior al 95% de la oferta primera.-
Para el supuesto de que las siguientes ofertas no fuesen iguales o mayores al 95% de la primera, previa conformidad del propietario del bien subastado y del acreedor
subastante, se invitará a tales oferentes de oficio o a pedido de parte sucesivamente a ratificarla siempre que no hubiesen retirado el depósito en garantía. (art. 585
CPCC).-
Los impuestos, tasas y contribuciones que correspondan al bien subastado, serán soportados con el precio de venta hasta la toma de posesión por parte del comprador
en un término prudencial, excepto que existan circunstancias imputables al adquirente que posterguen la orden de entrega de la posesión; en cuyo supuesto estarán a
su exclusivo cargo (Art. 568 y ccs. CPCC). REGISTRESE. NOTIFIQUESE.
Hágase saber las deudas que surgen en los certificados de valuación actualizada de ARBA y del de patentes, adjuntados en PDF al escrito en vista.
Con relación a lo solicitado en el punto IV de la presentación a despacho , se deja asentado que la publicación edictual decretada en el presente auto, se ha
determinado conforme a las pautas expresamente dispuestas (en cuanto a plazos y formas) en el art. 559 - en especial en su primer párrafo - y concds. del CPCC.

 
 

FELIX FABIAN VEGA
JUEZ   

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------


Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM3363&nidCausa=18059&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/Resultados.asp


VEGA Felix Fabian

JUEZ




Datos del Expediente
Carátula:  CHEVROLET SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GARCIA DIEGO ALEJANDRO Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  12/08/2019 Nº de Receptoría:  LN - 13792 - 2019 Nº de Expediente:  17146
Estado:  En Letra      
Pasos procesales: 
Fecha: 02/02/2022 - Trámite: DESPACHO SIMPLE - ( FIRMADO )

Anterior02/02/2022 13:56:11 - DESPACHO SIMPLESiguiente
Referencias
Cargo del Firmante  JUEZ
Domicilio Electrónico de la Causa  20174200948@notificaciones.scba.gov.ar
Domicilio Electrónico de la Causa  20134071126@cma.notificaciones
Fecha de Libramiento:  02/02/2022 13:56:05
Fecha de Notificación  02/02/2022 13:56:05
Funcionario Firmante  02/02/2022 13:56:08 - VEGA Felix Fabian - JUEZ
Notificado por  DO\FVEGA
Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (234203363000220568)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------




Carátula: CHEVROLET SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GARCIA DIEGO ALEJANDRO Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA

Expte Nº: 17146 (Secretaría); LN-13792-2019 (Receptoría)

Presentación de: CHEVROLET SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS (ACTOR)

Objeto: Solicita.

AEH

_____________________________________________________

Lanús, en la fecha indicada en la referencia de la firma digital.

Proveyendo presentación ESCRITO ELECTRONICO (234203363000220568): Atento a lo solicitado y en virtud del estado de autos, se establece la base a los fines de
la realización de la subasta ordenada en autos, en la suma de pesos trecientos sesenta mil ($360.000). Hágase constar en los edictos a librarse en los presentes.

 

FELIX FABIAN VEGA

JUEZ  
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Datos del Expediente
Carátula:  CHEVROLET SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GARCIA DIEGO ALEJANDRO Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  12/08/2019 Nº de Receptoría:  LN - 13792 - 2019 Nº de Expediente:  17146
Estado:  En Letra      
Pasos procesales: 
Fecha: 18/08/2022 - Trámite: SUBASTA - ORDENA - ( FIRMADO )

Anterior18/08/2022 11:17:09 - SUBASTA - ORDENASiguiente
Referencias
Año Registro Electrónico  2022
Cargo del Firmante  SECRETARIO
Código de Acceso Registro Electrónico  C15281F5
Domicilio Electrónico de la Causa  20134071126@CMA.NOTIFICACIONES
Domicilio Electrónico de la Causa  20174200948@notificaciones.scba.gov.ar
Fecha de Libramiento:  18/08/2022 11:50:01
Fecha de Notificación  18/08/2022 11:50:01
Fecha y Hora Registro  18/08/2022 11:49:16
Funcionario Firmante  18/08/2022 11:17:00 - VEGA Felix Fabian - JUEZ
Notificado por  BOTTA LAURA GRACIELA
Número Registro Electrónico  762
Prefijo Registro Electrónico  RR
Registración Pública  SI
Registrado por  BOTTA LAURA GRACIELA
Registro Electrónico  REGISTRO DE RESOLUCIONES
Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (220503363000255002)
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Carátula: CHEVROLET SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GARCIA DIEGO ALEJANDRO Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA

Expte Nº: 17146 (Secretaría); LN-13792-2019 (Receptoría)

Presentación de: CHEVROLET SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS (ACTOR)

Objeto: solicita.

AEH

_______________________________________________________

Lanús, 18 de agosto de 2022.

Proveyendo la presentación: ESCRITO ELECTRONICO (252503363000197995).

Téngase por contestado al martillero interviniente en autos Mariano M. Espina Rawson el traslado que le fuera conferido. Atento a los requisitos exigidos por el
Registro General de Subastas y los datos denunciados precedentemente, amplíese el auto de subasta ordenado el día 12 de Octubre de 2021. En tal sentido, se deja
constancia de los siguientes extremos:

a) Base establecida en la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA ($ 360.000) arts. 31 y 32 Ac.3604/12.

b) Monto exacto del depósito en garantía PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000) art. 562 CPCC.

c) El ejecutante no se encuentra eximido del pago del depósito en garantía. Para el supuesto de solicitar la exención del depósito en garantía tal como fue indicado en
la presentacion del 26 de junio de 2022, el ejecutante deberá -además de completar el formulario de inscripción de la página web de la Suprema Corte de Justicia-
presentar en la seccional correspondiente el testimonio de la resolución judicial que lo exime del depósito en garantía, sustitutivo de comprobante de pago del depósito
(art 22 Ac. 3604/12).

d) En atención a la cuenta judicial de autos a los fines del depósito en garantía y su difusión en el portal de Subastas Judiciales Electrónicas (art. 22, 3° párrafo, del
Acuerdo 3604/12): Librese oficio al Banco de la Provincia de Buenos Aires, a fin de proceder a la apertura de la cuenta correspondiente a las presentes actuaciones, y
expídiéndose la comunicación electrónica de estilo.

e)     Con respecto a la oportunidad de devolución de los depósitos en garantía (art. 39, Ac. 3604): A los postores que no resulten compradores en la subasta se
procederá a devolver el depósito en garantía en forma automática mediante oficio al Banco de la Provincia de Buenos Aires en el que se consignará el listado de
postores no adjudicatarios que remita la Seccional del Registro de Subastas, a excepción de aquellos postores que hubieran hecho reserva de postura para el supuesto
en que existiera postor remiso.

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3363&sCodi=18059&nPosi=256844&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3363&sCodi=18059&nPosi=257104&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3363&sCodi=18059&nPosi=255002&MT=


VEGA Felix Fabian

JUEZ




f) Se permite la compra en comisión. El usuario deberá indicar si se presenta a fin de intentar una compra en comisión denunciando el nombre de su comitente,
debiendo ambos (comisionista y comitente) encontrarse inscriptos en el Registro General de Subastas Judiciales a los fines de la admisibilidad de su inscripción en la
subasta. Se determina en forma expresa que no se permite la cesión del acta de adjudicación. (Arts. 582 CPCC, 21 3er párrafo, Ac 3604/12).

g) Fecha y hora del inicio del acto de subasta (art. 575 CPCC; 3, 26 in fine, 30 y 35 Ac. 3604/12): Inicio: Lunes 3 de octubre de 2022, 11 horas. Finalización: 19 de
Octubre de 2022, a las 11 horas.

h) Fecha de publicación virtual del bien en el Portal de Subastas Judiciales Electrónicas (art. 4 Ac. 3604/12 SCBA): Lunes 19 de septiembre de 2022.

i) Fecha y hora del inicio y cierre de las acreditaciones de los postores (art. 3, Ac. 3604): Inicio: Lunes 19 de Septiembre de 2022, a partir de las 11 horas. Cierre:
Miércoles 28 de Septiembre de 2022, hasta las 11 horas.

j) Modalidad, fechas y horarios de exhibición del bien: La exhibición del vehículo se realizará de manera presencial el día 23 de Septiembre de 2022, de 10 a 14 hs. en
la calle Homero 1331, C.A.B.A.

k) En los términos de lo previsto por el artículo 38 del Acuerdo 3604/12, fijase la audiencia de suscripción del acta de adjudicación para el día.3 de noviembre de 2022
a las 10 hs y para el día 22 de noviembre de 2022 a las 10 hs su supletoria (arts 575 CPCC; 3, 38, 1°párrafo y 42, Ac. 3604/12).

REGISTRESE, con relación al pronunciamiento mencionado del 12/10/2021 Reg. Sent. N°: 29 Folio N°: 60. Notifíquese al Registro de Subastas electrónicas, lo que
se cumple en este acto.-

 

FELIX FABIAN VEGA

JUEZ 

 

En la fecha indicada en la referencia de la firma digital, se comunicó la presente al siguiente domicilio electrónico: SUBASTAS-LZ@JUSBUENOSAIRES.GOV.AR.
Conste.-

 

 

 

FELIX FABIAN VEGA

JUEZ 
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GILDA INES GRECCO (27250973891)

Organismos Externos Provinciales (Legajo: 34526)




Datos del Expediente
Carátula:  CHEVROLET SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GARCIA DIEGO ALEJANDRO Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  12/08/2019 Nº de Receptoría:  LN - 13792 - 2019 Nº de Expediente:  17146
Estado:  En Letra      
Pasos procesales: 
Fecha: 18/08/2022 - Trámite: APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO - ( FIRMADO )

Anterior18/08/2022 11:03:14 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCOSiguiente
Referencias
Fecha del Escrito  18/08/2022 11:03:13
Firmado por  GILDA INES GRECCO (27250973891) - Organismos Externos Provinciales (Legajo: 34526)
Nro. Presentación Electrónica  67834894
Observación del Profesional  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO
Presentado por  SUC.5063-LANUS-BANCO PROVINCIA BS AS (bcoprovincia5063-lanus@bapro.notificaciones)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------



Al
Sr. Juez  del Juzgado en lo Civil y Comercial Nro. 6, Sede Lanús
                            Tengo a bien dirigirme a V.S. a fin de informar que se procedió a la apertura de la cuenta judicial solicitada:
N° cuenta: 5063-027-532246/0
CBU: 0140035927506353224605
                            Sin otro particular, saludo a V.S. muy atte.
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MARIANO MANUEL ESPINA RAWSON
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Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------



EDICTO: El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 6, a cargo del Dr. Félix Fabián VEGA, JUEZ, Secretaria única, sito en José Mármol 20, localidad y
partido de Lanús, hace saber  por dos (2) días,  que en los autos caratulados: "CHEVROLET SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/
GARCIA DIEGO ALEJANDRO Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA", Expte. Nº 17146 el martillero Mariano M. Espina Rawson (CUIT: 20-
13407112-6 IVA Resp. Inscripto) subastará por 10 días hábiles, comenzando la puja el día 3 de Octubre de 2022, 11 hs., culminando la misma el día
 19 de Octubre de 2022, 11 hs., al contado y al mejor postor, en el estado en que se encuentra el 100% del automotor DOMINIO AA011FD MARCA
CHEVROLET, SEDAN 4 PUERTAS, MODELO DX - CLASSIC 4 P LS ABS AIRBAG 1.4 N, AÑO 2016, MOTOR CHEVROLET Nº GJBM34335,
CHASIS CHEVROLET Nº 8AGSC1950GR136869, COLOR   GRIS OSCURO. Según el informe de constatación obrante en autos el estado de la
unidad a subastar se puede calificar como REGULAR. Condiciones de Venta: BASE: $ 360.000. SEÑA: 30% del precio de compra.  COMISION:
10%   con mas el 10% de aportes de Ley e IVA a cargo de la parte compradora. Deudas: ARBA (Patentes) $ 105.675,50 al 8/9/2021.   Los
impuestos, tasas y contribuciones que correspondan al bien subastado, serán soportados con el precio de venta hasta la toma de posesión por parte
del comprador en un término prudencial. La subasta comenzará el día y hora señalado, en forma automática y a través del sitio
web http://subastas.scba.gov.ar/. Se permite la compra en comisión. No se permite la cesión del acta de adjudicación. Quien se postule como
oferente de subasta deberá depositar en la cuenta de autos del Banco de la Provincia de Buenos Aires, Suc. 5063 -Lanús- Cuenta Nº 5063-027-
532246/0, CBU: 0140035927506353224605, la  suma de $ 18.000 en concepto de Deposito en Garantía, con una antelación no menor a tres días
de la fecha establecida para el inicio del remate digital. Acta de adjudicación: Se fija una audiencia para la suscripción del acta de adjudicación para
el día lunes 3 de Noviembre de 2022 a las 10:00 hs. y para el día 22 de Noviembre de 2022 a las 10:00 hs. su supletoria, a la cual deberá
comparecer el adjudicatario muñido del formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito en garantía, constancia de código de
postor, y demás instrumentos que permitan su individualización fehaciente como comprador en la subasta electrónica. Asimismo, deberá acreditar el
depósito correspondiente al 30% del precio de compra en concepto de seña, que no podrá ser integrado con el depósito en garantía y la comisión, IVA
y aportes del martillero (comisión). Saldo de Precio: Deberá ser abonado el quinto día de aprobada la subasta.Exhibición: La exhibición del vehículo
se realizará de manera presencial el día 23 de Septiembre de 2022, de 10 a 14 hs. en la calle Homero 1331, C.A.B.A. Asimismo, los interesados
pueden visualizar imágenes del auto, a través link de video: https://youtu.be/jVa09LvWExI. Demandado: DIEGO ALEJANDRO GARCIA, D.N.I.
26.398.105.   Informes, demás condiciones y Consultas en el expediente, en el portal de Subastas Electrónicas y con el martillero al celular
1551823094. En la ciudad de Lanús, Septiembre  de 2022.
 
El presente edicto se publicará por 2 (dos) día en el Boletín Oficial. Lanús,   Septiembre  de 2022.  
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